BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES CON DESTINO A LOS ESTABLECIMIENTOS QUE SE INTEGREN EN LA RED DE CALIDAD “TENERIFE RURAL”.
1.- OBJETO.-

Las presentes Bases tienen como finalidad regular la convocatoria para el otorgamiento de subvenciones con destino a la financiación de las inversiones correspondientes a la ejecución de las acciones correctoras establecidas en el procedimiento de Certificación y aprobadas por el Patronato de la Fundación C. Tenerife Rural como condición necesaria para la incorporación efectiva de establecimientos a la Red de Calidad “Tenerife Rural”.

De conformidad con el párrafo anterior, son conceptos subvencionables la ejecución de obras, instalaciones, adquisición de equipos y cualquier otra inversión, así como los honorarios de proyectos, asistencias técnicas, certificaciones, auditorías y otros gastos similares, derivados tanto del procedimiento de Certificación como de la ejecución de las acciones correctoras establecidas por la Fundación C. Tenerife Rural para la efectiva incorporación de establecimientos a la Red de Calidad “Tenerife Rural”, de acuerdo al procedimiento que regula dicha incorporación.

Quedan excluidos expresamente de ser considerados como gasto subvencionable la adquisición de terrenos, vehículos y el pago de impuestos y tasas de cualquier clase.

Las presentes Bases se mantendrán vigentes hasta que se adopte acuerdo relativo a su modificación o a la finalización del otorgamiento de esta línea de subvenciones. En cada ejercicio presupuestario, el órgano competente aprobará la convocatoria correspondiente, así como el gasto destinado a las mismas.

2.-SUBCONTRATACION DE LAS ACTIVIDADES SUBVENCIONADAS.-

Los beneficiarios podrán subcontratar, total o parcialmente, la actividad subvencionada sin límite porcentual alguno.

Se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierte con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención, debiendo contemplar en los contratos que al efecto se celebren, el deber de colaboración de los contratistas ejecutores de la actividad subvencionada, en los términos previstos en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS).

En cualquier caso, la subcontratación de las actividades subvencionadas ha de cumplir lo dispuesto en los artículos 29 y 46 de la LGS.

3.- CONVOCATORIA.-

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la LGS, el procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada por el órgano competente.

4.- BENEFICIARIOS.-
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que se regulan en las presentes Bases las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, y otras entidades, titulares de establecimientos del mundo rural de la isla de Tenerife que, habiendo solicitado su adhesión a la Red de Calidad “Tenerife Rural”, hayan aceptado las acciones correctoras derivadas del procedimiento de Certificación, aprobadas por el órgano de gobierno competente de la Fundación C. Tenerife Rural, para su incorporación a la referida Red de Calidad.

Las circunstancias generales que han de concurrir en los interesados para poder ser beneficiarios de estas subvenciones, y que deberán ser acreditadas por la Fundación C. Tenerife Rural, son las siguientes:

a) Los centros estarán ubicados en el medio rural y serán visitables.

b) Los centros deberán ser referentes modélicos de actuación en cada área de contenidos: agropecuario; pesquero y litoral; agroindustrial y artesanal; naturaleza, paisaje y espacios protegidos; patrimonio etnográfico; innovación y desarrollo; educación y cultura, contribuyendo a la sensibilización directa de todos los sectores de la población.

c) Los proyectos o iniciativas deben distinguirse por ser actuaciones con una alta integración medioambiental, social y cultural.

Asimismo, los beneficiarios deberán comprometerse a permanecer en la Red de Calidad un período mínimo de cuatro años contados a partir de la notificación de su incorporación a la Red.

Para ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en las presentes Bases los peticionarios habrán de reunir, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos para obtener aquella condición establecidos en el artículo 13 de la LGS.
Asimismo, deberán presentar certificación expedida por la Fundación C. Tenerife Rural del acuerdo adoptado por el órgano competente en el que se establezcan las acciones correctoras para la incorporación del establecimiento a la Red de Calidad “Tenerife Rural”, adjuntando informe de la Gerencia en el que se detallen las inversiones necesarias.
Dichos requisitos deberán mantenerse durante el período de ejecución, justificación y prescripción de las subvenciones concedidas.

5.- SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.-

Las solicitudes se formalizarán en el modelo oficial específicamente elaborado por el Cabildo Insular de Tenerife que se adjunta como ANEXO I de las presentes Bases.


El modelo de solicitud y las bases se encuentran a disposición de los interesados en el Centro de Servicios al Ciudadano de este Cabildo Insular de Tenerife, en las oficinas descentralizadas del mismo que se relacionan más adelante y en las Oficinas de Extensión Agraria y Desarrollo Rural de esta Corporación. Así como en la página web del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife (http://www.tenerife.es/).

También podrán solicitar información en la Fundación Canaria Tenerife Rural, C/. Puerto Escondido, nº 5 - 6º A, Santa Cruz de Tenerife.

Las instancias de solicitud, debidamente cumplimentadas y dirigidas al Sr. Consejero Insular de Aguas, Agricultura, Ganadería y Pesca, deberán ser presentadas en:

1.- Registro General de Entrada de este Cabildo Insular (Plaza de España, 1):

· Horario general: de lunes a viernes de 9 a 18 horas y los sábados de 9 a 13 horas.

· Horario especial durante los meses de julio, septiembre y de 15 de diciembre a 15 de enero: los lunes, miércoles y viernes de 9 a 14 horas, martes y jueves de 9 a 18 horas y sábados de 9 a 13 horas.

· Horario especial durante el mes de agosto: de lunes a viernes de 9 a 14 horas y sábados de 9 a 13 horas.

2.- Registros Auxiliares de la Corporación sitos en La Orotava (Plaza de la Constitución, 4) y Los Cristianos (Avda. Amsterdam, s/n, Edif. Valdés Center, Torre B, Of. 19):

· Horario general: de lunes a viernes de 8 a 14 horas y martes y jueves de 16 a 18 horas.

· Horario especial durante el mes de agosto: de lunes a viernes de 8 a 14 horas.

3.- Registros Auxiliares sitos en Icod de los Vinos (C/Key Muñoz, 5), Valle San Lorenzo (Carretera General, 72), Guía de Isora (Avda. de la Constitución, s/n), Tacoronte (Ctra. Tacoronte-Tejina, 15), Buenavista del Norte (C/El Horno, 1), Buenavista-El Palmar (C/Los Pedregales, s/n El Palmar), Güímar (Plaza del Ayuntamiento, s/n), Fasnia (Carretera Los Roques, 19), Granadilla (Plaza González Mena, 2), La Laguna (C/ Capitán Brotons, 26), Tejina (C/ Palermo, 2) y Villa de Arico (C/ Benítez de Lugo,1): de lunes a viernes de 8 a 14 horas.

Asimismo podrán presentarse en los Registros y Oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en cada convocatoria, finalizando en cualquier caso el día 15 de septiembre de cada ejercicio.

6.- DOCUMENTACIÓN.-

La documentación a presentar por los solicitantes será la prevista en el ANEXO II de las Bases, la cual habrá de estar debidamente firmada por el/los solicitante/s o su representante y deberá tener carácter auténtico o copias compulsadas conforme a la legislación vigente.

En relación con la documentación general que ya obre en poder de esta Corporación, el solicitante podrá omitir su presentación acogiéndose a lo establecido en el artículo 35.f) de la LRJ-PAC, siempre que no habiendo transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que corresponda y no habiendo sufrido modificación alguna desde su aportación, se haga constar la fecha, convocatoria y órgano o dependencia en que fueron presentados.

La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en la documentación aportada, podrá comportar, en función de su importancia, la denegación de la subvención solicitada o reintegro, sin perjuicio de las restantes responsabilidades que pudieran derivarse.

7.- SUBSANACIÓN DE ERRORES.-

Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos exigidos en las Bases de la convocatoria y/o cualquiera de los datos previstos en el artículo 70 de la LRJ-PAC, se requerirá al interesado para que, en un plazo de DIEZ DÍAS hábiles, subsane las faltas o acompañe los documentos preceptivos, de acuerdo con los términos y efectos previstos en el artículo 71.1 de dicha Ley, con indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

Asimismo, se podrá requerir de los interesados la mejora de la información y documentación presentada si se considera necesaria para una mejor evaluación de las solicitudes.

8.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN.-
El otorgamiento de las subvenciones que correspondan, se efectuará individualmente mediante el procedimiento de concurrencia no competitiva, en atención a la documentación exigida en las presentes Bases. Si el número de peticiones con derecho a obtener subvención excede de las previsiones y, como consecuencia, el crédito destinado a la presente convocatoria se manifiesta insuficiente para conceder las cuantías máximas de subvención previstas, y la convocatoria no previera una cuantía adicional para atender la totalidad de las solicitudes presentadas, o previéndola, no llegase a existir disponibilidad presupuestaria en el correspondiente ejercicio, se procederá a reducir tales cuantías en la proporción necesaria, a fin de atender todas las solicitudes presentadas con derecho a subvención. 

En los casos en los que se deba reducir, en la proporción necesaria, la cuantía máxima de subvención, como consecuencia de que el crédito destinado en la correspondiente convocatoria se manifestara insuficiente, a fin de atender todas las solicitudes presentadas con derecho a subvención, se procederá de la siguiente forma:

1. Se calculará el importe global de la subvención para la totalidad de las solicitudes con derecho a las mismas, en base a la cuantía máxima establecida en las bases.

2. Se dividirá el crédito disponible entre la cuantía del apartado anterior

3. Se aplicará el coeficiente resultante al importe de subvención calculado para cada solicitud en el apartado 1.

Se inadmitirán o desestimarán, en su caso, las solicitudes presentadas que no reúnan los requisitos establecidos en las presentes Bases.

9.- INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.-

La instrucción del procedimiento corresponde al Servicio Administrativo de Agricultura, Ganadería y Pesca del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, que deberá evacuar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

Recibida la solicitud, y previas las comprobaciones que se estime oportuno efectuar, el Servicio Técnico de Agricultura y Desarrollo Rural emitirá informe en el que se determinará los conceptos subvencionables, el presupuesto subvencionable, la cuantía de la subvención a otorgar, forma de abono, plazos de ejecución y la forma y plazo de justificación.

A estos efectos, los Servicios Técnicos quedan autorizados para aplicar los precios tipo o módulos de las instalaciones, maquinaria y elementos que sean necesarios, a fin de dar un tratamiento homogéneo a las solicitudes.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del Servicio Técnico, formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados por cualquier medio que permita tener constancia de la recepción por el interesado o su representante, y concediendo un plazo de 10 días para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados, se formulará la propuesta de resolución definitiva. El procedimiento de subvención será resuelto por el órgano competente de la Corporación Insular, de conformidad con lo dispuesto en su Reglamento Orgánico así como en las Bases de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio económico que corresponda.

El acuerdo o resolución por el cual se otorgue la subvención será notificado a los interesados individualmente, y el mismo deberá contener:

· El solicitante al que se concede la subvención.

· Los conceptos subvencionables.

· El presupuesto subvencionable.

· El importe de la subvención.

· El porcentaje de subvención sobre el presupuesto de la inversión solicitada.

· La forma de abono de la subvención.

· El plazo de ejecución.

· La forma y plazos de justificación.

Cuando se trate de agrupaciones de titulares, personas físicas o jurídicas, el acuerdo o resolución de concesión deberá contener los compromisos de ejecución asumidos por cada uno de los miembros de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos.

Las subvenciones concedidas, con expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la LGS. No obstante lo anterior, y de acuerdo con lo previsto en el apartado 3 del citado artículo, cuando los importes de las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de cuantía inferior a 3.000 euros, el acuerdo o resolución de concesión se expondrá en el tablón de anuncios de la Corporación Insular, sustituyendo dicha exposición a la publicación en el citado diario oficial.
El plazo para resolver y notificar el procedimiento de concesión de subvención será de SEIS (6) MESES, contado a partir de la fecha de presentación de cada una de las solicitudes.

Los interesados podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio administrativo, si transcurrido el plazo máximo señalado en el párrafo anterior, no se ha dictado y notificado resolución expresa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.1 de la LRJ-PAC.

Los interesados contra los acuerdos del Consejo de Gobierno Insular podrán interponer potestativamente RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la recepción de la notificación, si el acto fuera expreso; si no lo fuera, el plazo será de TRES MESES, contado a partir del día siguiente a aquél en que se produzcan los efectos del silencio administrativo; o bien podrán interponer directamente RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO en los términos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En caso de interponerse el recurso potestativo de reposición, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél.

Contra las Resoluciones de los Consejeros Insulares de Área y Directores Insulares, en el ejercicio de atribuciones desconcentradas en virtud del Reglamento Orgánico del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, así como contra las Resoluciones de los Consejeros Delegados de los Consejeros Insulares de Área, podrá interponerse RECURSO DE ALZADA ante el Presidente de la Corporación, dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la recepción de la notificación, si el acto fuera expreso; si no lo fuera, el plazo será de TRES MESES, contado a partir del día siguiente a aquél en que se produzcan los efectos del silencio administrativo. La resolución del recurso de alzada agotará la vía administrativa a efectos del recurso ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los Ayuntamientos podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de DOS MESES contados a partir del día siguiente a la notificación del acto, sin perjuicio de la posibilidad de requerimiento previo establecida en el artículo 44 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

10.- IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN, ABONO Y JUSTIFICACIÓN.-

A) Importe de la subvención.-
El porcentaje de subvención a conceder por el Cabildo Insular de Tenerife será del 25% del presupuesto de la inversión considerado subvencionable, con un límite máximo de 25.000 euros por beneficiario.

A estos efectos, los Servicios Técnicos quedan autorizados para aplicar los precios tipo o módulos de las instalaciones, maquinaria y elementos que sean necesarios, a fin de dar un tratamiento homogéneo a las solicitudes.

Si aplicado el citado porcentaje de subvención o, en su caso, el límite máximo por beneficiario, se manifiesta insuficiente el crédito aprobado para atender todas las solicitudes con derecho a subvención, y la convocatoria no previera una cuantía adicional para atender la totalidad de las solicitudes presentadas, o previéndola, no llegase a existir disponibilidad presupuestaria en el correspondiente ejercicio se procederá a la reducción del importe conforme a lo señalado en la Base 8ª.
En ningún caso, el importe de las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos percibidos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, incluida la subvención del Cabildo Insular de Tenerife, podrá superar el 65% del coste total de la actividad a desarrollar por el beneficiario, o, en su caso, el límite legal de compatibilidad que resulte preceptivo en el momento de su otorgamiento.

En caso de que el importe de las ayudas a percibir para la misma finalidad supere el citado porcentaje, se reducirá la subvención otorgada por esta Corporación Insular en la cuantía necesaria a fin de respetar dicho porcentaje, o, en su caso, el que resulte de aplicación de conformidad con la normativa vigente.
B) Justificación de la subvención.-

El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, de la realización de las inversiones subvencionadas en los términos establecidos en las presentes Bases.

En caso de que así se indique en el acuerdo o resolución de otorgamiento correspondiente, el abono podrá efectuarse en dos anualidades.

La justificación habrá de comprender, en todo caso, los elementos que a continuación se detallan:


a) Para el abono de la primera anualidad, en el supuesto de subvenciones otorgadas en dos anualidades, los beneficiarios deberán presentar la siguiente documentación:

- Facturas acreditativas de los gastos realizados, por el importe total de la anualidad que corresponda dentro de la inversión subvencionada.

Las facturas deberán contener los requisitos mínimos recogidos en el R.D. 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. Asimismo, las facturas deberán tener carácter auténtico o ser compulsadas, dejando constancia en el original, en esta última circunstancia, mediante diligencia, de la compulsa efectuada y de su finalidad, procediendo a la validación y estampillado de las mismas que permita el control de la concurrencia de las subvenciones.

Tratándose de Ayuntamientos, la documentación citada anteriormente podrá sustituirse por un certificado del Secretario o del Interventor de la Administración beneficiaria en el que se acrediten los siguientes extremos:


1.- Cumplimiento de la finalidad objeto de subvención.


2.- Gastos efectuados.


3.- Subvenciones recibidas.


4.- Ingresos específicos obtenidos del desarrollo de la actividad.

- Declaración de no encontrarse en la situación de deudor por resolución de procedencia de reintegro, ante cualquier Administración pública. Cuando el beneficiario sea una agrupación de titulares, personas físicas o jurídicas privadas, esta declaración deberá estar suscrita a cada uno de los miembros de la agrupación.

- Tres ofertas de diferentes proveedores, solicitadas con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de subvención, cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica.
Estas ofertas deberán aportarse en el momento de la justificación, en el supuesto de no haberse presentado inicialmente junto con la solicitud de subvención. La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Tratándose de Ayuntamientos, la documentación citada anteriormente podrá sustituirse por una Certificación expedida por el Secretario General del Ayuntamiento beneficiario, con el visto bueno de su Alcalde-Presidente, acreditativo del cumplimiento de los procedimientos y formas de contratación establecidos en el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en la contratación con terceros de los elementos subvencionados.

- Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias frente a las Haciendas estatal, autonómica e insular, y frente a la Seguridad Social (sólo en el supuesto de no encontrarse en vigor los presentados inicialmente junto con la solicitud de subvención). Cuando el beneficiario sea una agrupación de titulares, personas físicas o jurídicas privadas, esta declaración deberá estar referida a cada uno de los miembros de la agrupación.

En el caso de Ayuntamientos, la presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de los certificados señalados.

b) Para el abono de la segunda anualidad, en el supuesto de subvenciones otorgadas en dos anualidades, o de la totalidad de la subvención otorgada en el caso de una única anualidad, además de la documentación señalada en el apartado a), los beneficiarios deberán presentar la siguiente documentación:


- Relación clasificada de los ingresos globales obtenidos para la misma finalidad, haciendo mención expresa de las ayudas, subvenciones o recursos recibidos para la actividad subvencionada, indicando su importe y procedencia de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.


- Relación clasificada de los gastos globales generados por la ejecución de la inversión subvencionada, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. Asimismo se deberá indicar las desviaciones acaecidas respecto al presupuesto subvencionable.

- Certificación de la Fundación C. Tenerife Rural de que el establecimiento, por superar los requisitos necesarios, se ha incorporado efectivamente a la Red de Calidad Tenerife Rural, aceptando los requisitos correspondientes y específicamente su permanencia en la misma durante cuatro años. 

- Compromiso, mediante declaración jurada, de permanecer en la Red de Calidad Tenerife Rural, durante un período mínimo de cuatro años a contar desde la notificación, por la Fundación C. Tenerife Rural, de su incorporación a la citada Red de Calidad.


c) Asimismo, para proceder al abono de la subvención otorgada, ya sea parcial o total se requerirá, con carácter previo, informe favorable emitido por el Servicio Técnico de Agricultura y Desarrollo Rural acerca de la correcta ejecución de la inversión subvencionada, tras la correspondiente comprobación material de la misma.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de falta de justificación dentro del plazo concedido al efecto, o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la LGS.

La justificación deberá presentarse en cualquiera de los Registros (General o Auxiliar) de la Corporación Insular, a que hace referencia la Base 5ª de las presentes, y dirigirse al Servicio Administrativo que gestiona la concesión de la subvención o ayuda.

El plazo máximo de justificación será de DIEZ (10) MESES para el primer pago, y de OCHO (8) MESES adicionales para el segundo pago, en el caso de abono en dos anualidades. En caso de un único pago, el plazo será de DIECIOCHO (18) MESES. En ambas situaciones, el plazo empezará a contar a partir del día siguiente a la notificación del acuerdo de concesión de la subvención.

C) Abono de la subvención.- 
Se procederá al abono de la subvención en la cuantía que resulte de aplicar a los gastos justificados y verificados por el citado Servicio Técnico, el porcentaje de subvención establecido en el apartado A) de la presente Base, o, en su caso, el límite máximo por beneficiario previsto en el mismo. En el caso de abono en dos anualidades, procederá el reintegro de la primera, en el caso de que en el plazo máximo establecido no se hubiese justificado la totalidad de la inversión subvencionada o producido la incorporación efectiva del establecimiento a la Red de Calidad “Tenerife Rural”. 

En cualquier caso, si el gasto generado por la inversión subvencionada fuese mayor que el inicialmente previsto, la subvención no sufrirá incremento alguno. Si por el contrario el gasto fuese inferior, la ayuda se minorará en la misma proporción que la reducción del gasto.

En ningún caso podrán librarse nuevas subvenciones o ayudas mientras el solicitante no haya procedido a justificar las recibidas con anterioridad para la misma actividad o conducta, concedidas por esta Corporación Insular. En los casos en que se solicita nueva subvención para la misma actividad o conducta sin que haya expirado el plazo de justificación de la primera, será el órgano otorgante el que atendiendo a las peculiaridades de cada caso, determine la procedencia de cada libramiento y en qué condiciones debe producirse.

11.- GASTOS SUBVENCIONABLES.-

Se considerarán gastos subvencionables, de conformidad con lo establecido en la Base 1ª, los correspondientes a la ejecución de obras, instalaciones, adquisición de equipos y cualquier otra inversión, así como los honorarios de proyectos, asistencias técnicas, certificaciones, auditorías y otros gastos, derivados tanto del procedimiento de Certificación como de la ejecución de las acciones correctoras establecidas por la Fundación C. Tenerife Rural para la efectiva incorporación de establecimientos a la Red de Calidad “Tenerife Rural”, de acuerdo al procedimiento que regula dicha incorporación.

Los gastos contemplados en este apartado se considerarán subvencionables siempre y cuando se hayan realizado con posterioridad al 1 de enero del año en que se apruebe la correspondiente convocatoria.
Quedan excluidos expresamente de ser considerados como gasto subvencionable la adquisición de terrenos, vehículos y el pago de impuestos y tasas de cualquier clase.

12.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.-
Con la presentación de la solicitud se presume la aceptación incondicionada de las Bases de la convocatoria, condiciones, requisitos y obligaciones que en las mismas se contienen.

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán obligados a:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Facilitar toda la información que le sea requerida por los Servicios de esta Administración insular, y someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o los referidos servicios, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente las alteraciones que se produzcan en las circunstancias y requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la concesión de la subvención, antes de que finalice el plazo de realización de la actividad o conducta para la cual se solicitó la misma.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

f) Acreditar que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.
i) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a través de cualquiera de las medidas de difusión previstas en el artículo 31 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la ley 38/2003 General de subvenciones.

k) A dar cumplimiento a lo establecido en el apartado 6 del artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, relativo a la subcontratación de las actividades subvencionadas, debiendo, asimismo, dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 46 del referido texto legal.

l) Permanecer en la Red de Calidad Tenerife Rural durante un período mínimo de cuatro años contados a partir de la notificación por parte de la Fundación Canaria Tenerife Rural, de su ingreso en la Red de Calidad.
m) En el caso de agrupación de titulares, no podrá disolverse estas agrupaciones hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 Ley General de Subvenciones.
n) Cumplir cualesquiera otras obligaciones que vengan expresamente fijadas en las presentes Bases.

13.- INCUMPLIMIENTO Y REINTEGRO.-
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención, en los supuestos contemplados  en la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como lo contemplado en el Ordenanza General de Subvenciones aprobada por el Cabildo Insular de Tenerife. 

Específicamente se establece que en los proyectos cuyo abono se realice en dos anualidades deberá reintegrarse la subvención abonada en la primera anualidad en caso de que no se hubiese justificado la totalidad de la inversión subvencionada o producido la incorporación efectiva del establecimiento a la Red de Calidad “Tenerife Rural”. Asimismo, será causa de reintegro de la subvención la no permanencia en la citada Red durante cuatro años contados a partir de la notificación por parte de la Fundación C. Tenerife Rural, de su ingreso en la misma.

Con carácter general, serán aplicables las condiciones y el procedimiento del reintegro previsto en el Capítulo II, del Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, teniendo en cuenta que la referencia que en la misma se realiza a la Intervención General del Estado se entiende referida a la Intervención General del Cabildo Insular. 

14.- MODIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE CONCESIÓN.-
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, y en todo caso la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los casos permitidos en las normas reguladoras, podrá dar lugar a la modificación del acuerdo de la concesión, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

- Que la actividad a realizar conforme a la modificación solicitada esté comprendida dentro de las actividades y/o conceptos subvencionables previstas en las bases de la convocatoria, sin que en ningún caso implique modificación de la finalidad de la subvención.

- Que la modificación no cause perjuicio de terceros afectando al principio de concurrencia.

- Que los nuevos elementos o circunstancias que motivas la modificación, de haber concurrido en la concesión inicial, no hubiesen determinado la denegación de la subvención concedida.

La solicitud de modificación de subvenciones otorgadas habrá de formularse antes de que finalice el plazo de realización de la actividad o conducta para la cual se solicitó la subvención.

15.- CONTROL FINANCIERO.-

El control financiero de las subvenciones otorgadas con cargo a los presupuestos del Cabildo Insular de Tenerife se ejercerá conforme a lo establecido en el Título III de la Ley 38/2003, de 18 de noviembre de 2003, General de Subvenciones, por la Intervención General de la Corporación, sin perjuicio de las funciones atribuidas a la Audiencia de Cuentas de Canarias y al Tribunal de Cuentas.

16.- RÉGIMEN SANCIONADOR.-

La Comisión de infracciones en materia de subvenciones se regirá por lo dispuesto en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

No obstante, en relación a la competencia para la incoación del procedimiento sancionador, así como para el nombramiento de instructor y secretario, en su caso, será de aplicación lo regulado en el Reglamento Orgánico del Cabildo Insular de Tenerife.

17.- RÉGIMEN JURÍDICO.-
En todo lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en los preceptos básicos  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la  Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo insular de Tenerife, así como en los preceptos no básicos de la referida Ley 38/2003.

ANEXO I

INSTANCIA DE SOLICITUD DE LA CONVOCATORIA PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES CON DESTINO A LOS ESTABLECIMIENTOS QUE SE INTEGREN EN LA RED DE CALIDAD “TENERIFE RURAL” DE LA ISLA DE TENERIFE, EJERCICIO 2008.
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	SOLICITUD DE AYUDA O SUBVENCIÓN

EXCMO. CABILDO INSULAR DE TENERIFE


DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN O AYUDA SOLICITADA:

	AYUDA O SUBVENCIÓN:



	PROYECTO, PROGRAMA, OBRA O ACTIVIDAD A SUBVENCIONAR:


	PLAZO DE EJECUCIÓN:


DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD O PERSONA SOLICITANTE:

	N.I.F./C.I.F.:


	NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL (1):
	SIGLAS:

	DOMICILIO:
	TELÉFONO:


	FAX:



	CÓDIGO POSTAL:


	LOCALIDAD:


	PROVINCIA:




(1) Deberá coincidir exactamente con la denominación de los Estatutos o Escritura Pública

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO/A (si procede):

	N.I.F./C.I.F.:


	NOMBRE Y APELLIDOS:

	CARGO:




DECLARACIÓN JURADA:

DECLARACIÓN JURADA:

 Don ________________________________________________________________________ en nombre propio y/o en representación de ________________________________________________________________________con NIF/CIF ________________________ 

 DECLARA:

1. Que no se halla incurso en ninguna de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, Autonómica e Insular, así como frente a la Seguridad Social. 

3. Que, no tratándose de Ayuntamientos, autoriza al órgano concedente para obtener de forma directa la acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal e Insular y con la Seguridad Social, marque con una “X” lo que proceda:

· SÍ autoriza.
· NO autoriza.

4. Que no se halla en la situación de deudor por resolución de procedencia de reintegro, ante cualquier Administración Pública.

5. Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife.

6. Que el total de las subvenciones solicitadas a cualesquiera Administraciones o entes, Instituciones u Organismos, tanto públicos como privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, no superan el 65% del coste total de la actividad a subvencionar, o, en su caso, el límite legal de compatibilidad que resulte preceptivo.
7. Que se compromete formalmente al cumplimiento de las acciones correctoras exigidas por la Fundación C. Tenerife Rural para la incorporación de mi establecimiento en la Red de Calidad, así como permanecer en la misma durante un mínimo de cuatro años contados a partir de la notificación de incorporación de la Fundación C. Tenerife Rural.

8. Que se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el apartado 6 del artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, relativo a la subcontratación de las actividades subvencionadas, así como a lo dispuesto en el artículo 46 del referido texto legal.

9. Que con la presentación de esta solicitud se aceptan las Bases reguladoras de la presente convocatoria, condiciones, requisitos y obligaciones que en las mismas se contienen.

10. En relación con la justificación de las subvenciones concedidas con anterioridad por órganos de esta Corporación Insular para la misma actividad o conducta, marque con una “X” lo que proceda:

· Que SÍ ha recibido subvención y ha procedido a su justificación.

· Que SÍ ha recibido subvención y está pendiente su justificación. (Indicar el ejercicio al que corresponde la subvención anterior: …..…….., y el Servicio otorgante de la misma: ……………………………………………………………………………….).

· Que NO ha recibido con anterioridad subvención del Cabildo Insular de Tenerife para la misma actividad o conducta.
En___________________________________,a__________, de ____________________________ de 2____.

                                                                                                            Firmado

(CUMPLIMENTAR TODOS LOS DATOS EN LETRA MAYÚSCULA O MECANOGRAFIADA)

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica, 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Cabildo Insular de Tenerife le informa que los datos solicitados y/o recogidos a los ciudadanos son de carácter obligatorio y serán incorporados en ficheros de titularidad del Cabildo Insular de Tenerife para los usos y finalidades previstos por la Ley para la realización de sus actividades. Los datos incluidos en estos ficheros se destinarán al cumplimiento del objeto de la relación entre el Cabildo y los ciudadanos y serán tratados de forma confidencial. La Negativa a facilitar la información requerida facultará al Cabildo a ejercitar las  acciones administrativas precisas. El ciudadano podrá ejercitar los derechos de acceso, oposición, rectificación o cancelación previstos en la ley, dirigiendo la pertinente solicitud al Cabildo Insular de Tenerife a través del Registro General de la corporación ubicado en la Plaza de España, nº 1, CP 38003, Santa Cruz de Tenerife conforme al horario establecido al efecto. 
En___________________________________,a__________, de ____________________________ de 2_______ 

Firmado

ANEXO II
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA CONVOCATORIA PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES CON DESTINO A LOS ESTABLECIMIENTOS QUE SE INTEGREN EN LA RED DE CALIDAD “TENERIFE RURAL” DE LA ISLA DE TENERIFE, EJERCICIO 2008.
A) Con carácter general:

· 1.- Modelo normalizado de solicitud debidamente cumplimentado, conforme al Anexo I.
· 2.- Documentos acreditativos de la personalidad del solicitante y de la representación de quién actúa en su nombre. A tales efectos deberá aportarse:

- Código de Identificación Fiscal (C.I.F.), Escritura y/o acuerdo de constitución, Estatutos y sus modificaciones, en su caso.
- D.N.I. del representante y la acreditación de su representación, que podrá realizarse por cualquiera de los siguientes medios: poder notarial, certificación del Secretario de la entidad, correctamente expedido, acreditativo de la representación con la que actúa, o por cualquier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna. 
- Si es Ayuntamiento, Código de Identificación Fiscal (CIF) del Ayuntamiento.
- Si se actúa por medio de representante: D.N.I. del representante y la acreditación de su representación, que podrá realizarse por cualquiera de los siguientes medios: Poder notarial, documento del órgano directivo de la Entidad que le acredite como representante, declaración en comparecencia personal del interesado o por cualquier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna.
· 3. Cuando se trate de peticiones formuladas por los Ayuntamientos, se habrá de acompañar un Certificado del Secretario del Ayuntamiento donde conste el acuerdo adoptado por el órgano municipal competente relativo a la solicitud de subvención.
· 4. Cuando se trate de agrupación de titulares, deberán presentar Documento original, firmado por todos los beneficiarios, en el que se haga constar:

· Compromiso de ejecutar las acciones correctoras establecidas en el procedimiento de Certificación y aprobadas por el Patronato de la Fundación C. Tenerife Rural como condición necesaria para la incorporación efectiva de establecimientos a la Red de Calidad “Tenerife Rural”.

· Financiación prevista para la ejecución de la obra, señalándose expresamente:

· Las subvenciones que se han solicitado o se pretenden solicitar para el mismo fin.

· Subvenciones o ayudas ya obtenidas y, en su caso, el importe de las mismas.

· Aportaciones de los beneficiarios.

· Compromiso de gestionar y mantener las inversiones una vez ejecutadas.

· Compromiso de dar cumplimiento a lo establecido en el apartado 6 del artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, relativo a la subcontratación de las actividades subvencionadas, debiendo asimismo, dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 46 del referido texto legal.

· Compromiso de que los miembros de las agrupaciones de titulares, personas físicas o jurídicas privadas solicitantes, no se hallan incursos en ninguna de las circunstancias previstas en los apartado 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para obtener la condición de beneficiario de la presente subvención.
· Designación de la persona que los represente ante el Cabildo Insular de Tenerife en relación con estas subvenciones, y la autorización para que reciba, en el caso de que se les conceda, el importe de la subvención.

· Relación nominal de beneficiarios.

· Porcentaje de propiedad de la inversión que corresponda a cada uno de ellos. A todos los efectos, cada uno de los asientos de la relación de beneficiarios, debidamente cumplimentado y firmado, tendrá la consideración de declaración jurada individual de los datos que en el mismo se aportan.

· 5. Presupuesto de ingresos y gastos de la actividad a desarrollar o conducta a adoptar, con declaración expresa de las subvenciones o ayudas solicitadas o concedidas por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, para el mismo fin.
· 6.- Plazo de realización o ejecución del gasto a subvencionar.
· 7.- Documento de alta o modificaciones de terceros debidamente cumplimentado (en caso de o haber sido presentado con anterioridad o de haberse modificado los datos).
· 8.- Certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda estatal (salvo que se autorice al órgano competente de esta Corporación Insular para que lo obtenga de oficio).
· 9.- Certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda autonómica.
· 10.- Certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Corporación Insular (el cual se obtendrá de oficio por la Corporación Insular).
· 11.- Certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad Social (salvo que se autorice al órgano competente de esta Corporación Insular para que lo obtenga de oficio).
· 12.- Cuando se trate de peticiones formuladas por los Ayuntamientos, la presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de los referidos Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias frente a la Hacienda estatal, autonómica e insular, así como frente a la Seguridad Social.
· 13.- Cuando el beneficiario sea una agrupación de titulares, personas físicas o jurídicas privadas, esta declaración deberá estar referida a cada uno de los miembros de la agrupación.
B) Documentación específica:

· 1.- Certificación expedida por la Fundación C. Tenerife Rural del acuerdo adoptado por el órgano competente en el que se establezcan las acciones correctoras para la incorporación del establecimiento a la Red de Calidad “Tenerife Rural”, adjuntando informe de la Gerencia en el que se detallen las inversiones necesarias.

· 2. Proyecto técnico o memoria justificativa y valorada de las inversiones a realizar con información técnica suficiente, la cual definirá las necesidades a satisfacer por la inversión y su presupuesto detallado. Esta memoria también contendrá un plano de situación en el que se detalle la ubicación de la inversión.
NOTAS:
· Toda la documentación aportada deberá tener carácter auténtico o copias compulsadas conforme a la legislación vigente.

· En caso de realizar alguna observación relativa a la documentación presentada hacerlo en el reverso señalando el punto correspondiente de esta relación.

· El documento de alta o modificaciones de terceros no será tramitado por el Servicio actuante en la Tesorería del Cabildo Insular de Tenerife hasta la concesión de la subvención.
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